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Cuernavaca, Morelos, a vei de junio de dos mil veintidós.

VISTOS Para resolver en

administrativo número TlAl SaSl

los autos del exPediente

21, promovido Por 

 ' contra a AGENTE DE TNÁruSTTO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE , MORELOS; Y OTROS; Y,

RESU DO:

1.- Por auto de nueve d bre de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda a por   ,

DAD, POLICÍN  contra el AGENTE DE TRANSITO

A DEL MUNICIPIO DE , MORELOS; SECRETARIO DE

IRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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r FFGURIDAD PÚBLICA, lRÁrrlsrro

*J /nb*tlos; H. AYUNTAMIENT' DE

N CIVIL DE TEMIXCO,

, MORELOS; y TESORERÍA DE

TEMIXCO, MORELOS, de quienes ma la nulidad del "...ACTA DE

expediente respectivo y registrar en bro de Gobierno corresPondiente.

ìï$i,l; ;i[]l¡lpivF* ccrov det 1 S/octubre/2 02 I, número de folio A-038 I 52-.. " (sic);

RW
ñt

RÂ sAlry como pretensión, solicita la devol del documento retenido Por la

autoridad como garantía; en a, se ordenó formar el

Con las copias simples, se ordenó

para que dentro del término de

demanda instaurada en su contra,

a las autoridades demandadas

produjeran contestación a la

percibimiento de leY resPectivo

En ese auto, se concedió la s pensi solicitada para efecto de que

fuera devuelta a la licencia para conducir

retenida por la autoridad dema ada como ntía.

ne

2.- Una vez emPlazados, Por auto de

mil veintiuno, se tuvo por presentados a 

de diciembre de dos

, en su carácter

¿C SÍruOICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO

DE TEMIXCO, MORELOS; y a   en su carácter de

o contestación enTESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS; d

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su , oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas sena ladas se les dijo

que debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, escrito con el que se
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ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho correspondía.

3.- Mediante proveído de nueve de diciembre de dos mil

veintiuno, se tuvo por presentadas a   , en Su

carácter de SECRETARIA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE

PROTECCIóITI CIUONDANA DE TEMIXCO, MORELOS; Y A  

, en su carácter de AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en Su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia, las documentales exhibidas; escrito Y o *-<,".

anexos con los que se ordenó dar vista al enjuiciante para efecto de que ;i
manifestara lo que a su derecho correspondía. 

:

4,- Por proveído de cuatro de abril de dos mil veintidós, se hizo

constar que la parte actora no realizó manifestaciones con relación a la

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad.

5.- En auto de cuatro de abril de dos mil veintidós, se hizo constar

que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos; no obstante que se le corrió traslado con los escritos

de contestación de demanda, teniéndosele por perdido ese derecho; en

consecuencia, se mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes,

6.- por auto de veintinueve de abril de dos mil veintidós, se

admitieron las pruebas ofertadas por la parte actora que conforme a

derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que las autoridades

demandada no ofertaron prueba alguna dentro del término concedido

para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo

con posterioridad; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de

ley.

f
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7.- Es así que el diecinueve de mayo de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

, no obstante de encontrarse debidamente

É,ECUTIVA, ADM

MUNICIPIO DE

notificadas, que no pendientes de recePción Y que las

documentales se por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, e ue se tuvo a las responsables SINDICO

MUNICIPAL Y LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS,
TEMIXCO, MORELOS;

exhibiéndolos Por al actor y a las demandadas SECRETARIA

Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE

TEMIXCO, MORELOS; DE TNNruSTTO Y VIALIDAD DEL

, declarándose precluido su derecho

para tal efecto; cerrã

citar a las Partes Para

los siguientes:

pa de instrucción que tiene por efecto,

, la que ahora se pronuncia al tenor de

c DERANDOS:

I.- Este T Justicia Administrativa en Pleno es

competente Para conocer r el presente asunto, en términos de lo

dispuesto Por los artículos 1 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 Ley de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos; t,4, 16, 18 a B), fracción II, inciso a), Y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de l inistrativa del Estado de Morelos'

II.- EN elod en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de lusticia Adm se procede a hacer la f,rjación

clara y precisa de los Puntos en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto recla

de infracción número A 03815¿

se hizo consistir en el acta

ida a las doce horas con

cincuenta y dos minutos, del quince de octubre de dos mil veintiuno'

por   , en su carácter de AGENTE DE rnnrusrro Y

VIALIDAD DE LA SECRETARÍA ÐECUTIVA, ADMINISTRATVA Y DE

pROTECCtÓru CIUOADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS' al

conductor   '
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ilI.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada   , en su carácter de AGENTE

DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI

momento de producir contestación a la demanda instaurada en Su

contra (foja 032); pero además, se encuentra acreditada con el acta de

infracción número A 038152, exped¡da a las doce horas con

cincuenta y dos m¡nutos, del quince de octubre de dos mil veintiuno, al

conductor   ; documental exhibida por la pafte

actora a la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con

lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia. (foja 009)

Documental de la que se desprende que, el quince de octubre

de dos mil veintiuno,"Policía   00844'(sic)' en su

carácter de AGENTE DE fnnruSrrO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, expidió el acta de infracción número A

03815¿ al conductor"   '(sic), del vehículo marca

" , modelo - 'i placa o permiso "   del Estad o " Morelot'

Tpo " d', por el mot¡vo de la infracción "Por llevar obieto en mano

al conducir su Vehiculd', Aftículos del Reglamento de Tránsito y Vialidad

para el MunicipiO de TemixcO, Morelos "61", Licencia " retenidd'. (sic)

IV.- Las autoridades demandadas SINDICO MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; Y

TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, al comparecer al juicio

hicieron valer las causates de improcedencia previstas en las fracciones III

y XIV del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio

ante este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o tegítimo del demandanfq y que es improcedente cuando de las

constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es

i n existente, resPectiva mente.

Por su parte, las autoridades demandadas SECRETARIA

ÜECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE

TEMTXCO, MORELOS; y AGENTE DE rnnrusrro Y VIALIDAD DEL

,l¡,| 1
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MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al producir contestación a la

demanda incoada en Su contra, hicieron valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, IX y XIV del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del de Morelos, consistentes en

contra actos que no afedenel juicio ante este Tribunal es im

el interés jurídico o legítimo del que es improcedente

contra actos consentidos por manifestaciones de

y que es improcedentevoluntad que entrañen ese

cuando de las constancias de claramente que el

acto reclamado es inexistentg

V.- El último párrafo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Esta que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal r de oficio, si en el Particular

se actualiza alguna de las causales encia previstas en la leY; Y,

en su caso, decretar el sobreseim

o

rsdlui''r; <fRqrì'

Es así Çu€, este Tribuna que respecto del acto

, MORELOS; TESORERAreclamado al AYUNTAMIENTO DE

MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORE ; Y SECRETARIA EIECUTIVA,

ADMINISTRATIVA Y DE P CIUDADANA DE TEMIXCO,

improcedencia Prevista en la

de Justicia Administrativa del

ÒO

ã

MORELOS, se actualiza la causal

fracción )0/I del artículo 37 de la

Estado de Morelos, consistente en uicio de ante este Tribunal es

improcedente en los demás en la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Le¡1 o de la AGENTE DE

TRANSITO Y VIALIDAD DEL MU PIO D IXCO, MORELOS.

En efecto, del aftícul

Ley Orgánica del Tribunal

apartado

Morelos, se desprende que son a utoridades pa

nulidad aquellas que en ejercicio de sus fun

lusticia Ad

II, inciso a), de la

del Estado de

efectos del juicio de

,,dicten, ordenen,

que integran la

ft

ejecuten o Pretendan ejecutar las

Adminístracíón Púbtíca Estatal o Municípal,

a uxiliares estatales o munícipales,., "

5
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Por su pafte, el artículo 12 fracción II, inciso a), de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes

en el juicio "La autoridad omisa o la gue dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de arácter

administrativo o frscal impugnados, o a la gue se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aguellas gue las

sustituyan,.,"

Ahora bien, si las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS;

Y SECRETARIA EIECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIóN

CIUDADANA DE TEMIXCO, MORELOS, el'día quince de octubre de dos

mil veintiuno, no emitieron el acta de infracción número A 038152, al

conductor "  ' (sic); toda vez que de la documental

valorada en el considerando tercero de este fallo se advierte claramente

que la autoridad emisora del acta de infracción impugnada lo fue

" Poltcía   00844' (sic), en su carácter de AGENTE

DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS;

resulta inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en

estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DE

TEMIXCO, MORELOS; Y SECRETARIA EIECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y

DE PROTECCIóN CIUDADANA DE TEMIXCO, MORELOS, en términos de

la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en estudio.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.
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como ya fue aludido, la autoridad AGENTE DE TRANSITO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, X y XIV del artículo 37

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes

en el juicio ante este I es improcedente contra actos que no

o legítimo del demandante; que es

consentidos exPresamente o Por

afecten el interés

improcedente contra

manifestaciones de entrañen ese consentimientq, y que es

constancias de autos se desPrendeimprocedente cuando

claramente que elacto es inexistenfq resPectiva mente

Es infundada prevista en la fracción III del artículo 37

de la ley de la materia en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra

del demandante.

no afecten el interés jurídico o legítimo

Lo anterior es ue el acta de infracción número A

038152, impugnada, inci mente en la esfera jurídica de

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMINISÍRATÏVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS
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En este sentido, a lo previsto en el artículo 49 del

Reglamento de Tránsito Y idad para el MuniciPio de Temixco,

Morelosr, las infracciones a I que se refiere dicha legislación son

aplicables tanto al conductor

caso, ambos están obligados

al propietario del vehículo y, en todo

nder de forma solidaria Por el Pago

de la sanción corresPond

.   

veh rcu lo infraccionado.

Asimismo, es

artículo 37 de la leY

infu

actor, por tratarse del conductor del

prevista en la fracción IX della

materia en el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos expresamente o Por

manifestaciones de voluntad que entrañen consentimiento.

lArtículo 49.- Los propietarios de vehículos automotores, no deberán permitir que

éstos sean conducidos, por personas que carezcan de licencia o permiso y serán

solidariamente responsabies, de las infracciones que cometa el conductor.

7
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Ello es así, porque de autos no se desprende que el actor haya

manifestado expresamente su coqsentimiento respecto a la legalidad de

la emisión del acta de infracción número A 038152, expedida a las doce

horas con cincuenta y dos minutos, del quince de octubre de dos mil

veintiuno, por , en su carácter de AGENTE DE

TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECREIARÍA L]ECUTTVA,

ADMINISTRATVA Y DE PROTECCIóIV CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que elacto reclamado es inexistente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

del acta de infracción reclamada en eljuicio que se resuelve'

Analizadas las constancias que integran los autos este Tribunal

no advierte alguna otra causal de improcedencia que arroje como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, Se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VL- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas tres a siete

del sumario, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obv¡o de repeticiones innecesa.rias.

Es fundado y suficiente para decretar la nulidad lisa y llana

del acto impugnado, el argumento señalado por el actor en el sentido

de Çu€, carece de motivación la emisión del acta de infracción

impugnada, toda vez que la autoridad responsable únicamente asentó

como hecho que Se le pretende imputar como infracción, que llevaba un

objeto en la mano, sin pormenorizar debidamente las circunstancias del

caso, así como las incidencias obseryadas que sirvieran de sustento en

su determinación, sino únicamente justificó su proceder en la hipótesis

:
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prevista en el artículo 61 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

municipio de Temixco, Morelos;

previstas en los artículos 14 Y L6

resulta contrario a las garantías

nstitución federal

Por su pafte, la autori ndada al comparecer al juicio,

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADMINISTRATTVA

DËL ESTADO DE MORELOS

lo

del acta de infracción fue previsto por el artículo 61 del

ra el Municipio de Temixco,Reglamento de Tránsito Y

Morelos.

Son fundados los hechos valer Por el actor,
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cincuenta y dos minutos, del

se desprende que la autoridad

atendiendo a que una vez ana el acta de infracción número A

038152, expedida a las doce

señaló que el actor en los h

fumando ocupando Para este

.quince de octubre de dos mil vei

,responsable señaló como motivo

mano al conducir su vehiculo"(sic),

,lrisndel Reglamento de Tránsito y Vial

Aftículo 61.- Los

entre sus brazos,

su demanda acePta que venia

manos, razón la que la emisión

expedición "Por llevar objeto en

fundamento legal el artículo

deberán abstenerse de llevar

objeto alguno, no Permitirán

{
!J

$Cl:'ILt

d para el MuniciPio de Temixco,

src)

Ahora bien, el aftículo 61 d lamento de Tránsito Y Vialidad

para el Municipio de Temixco, M

AS

que otra end lugar al del conductor,

controle la d to distraiga la conducción del

rse, sujetando con ambasvehículo; el cual berá co
dirección. No utilizaran la
mientras se conduzca.

manos el control de

telefonía celular, envraran

Precepto legal del q

con vehículos automotores

se desprende q momento de circular

en el MuniciPio de ixco, Morelos, los

conductores, deberán abstenerse de llevar entre sus brazos,

personas u objeto alguno, no permitirán que otra persona/ en

diferente lugar al del conductor, controle la dirección, obstruya o

distraiga la conducción del vehículo; el cual deberá conducirse,

sujetando con ambas manos el volante o control de la dirección. No

utilizaran la telefonía celulaç ni enviaran textos mientras se conduzca.

I
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En este contexto, le asiste razón a la parte actora en viftud de

que analizada el acta de infracción impugnada se adviefte que la oficial

de tránsito demandada no señaló en forma precisa las razones,

motivos o c¡rcunstancias especiales que le llevaron a conclu¡r

que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la

norma legal invocada como fundamento; esto es, no describió

que objeto portaba el conductor del vehículo marca , modelo

" '; placa o permiso "   del Estad o " Morelol' Tipo " ',

para hacerse acreedor a la infracción emitida.

Lo anterior, no obstante, de que el precepto legal antes

transcrito prescribe que los conductores deberán abstenerse de

llevar entre sus brazos, personas u objeto algunor QU€ obstruya o

distraiga la conducción del vehículo.

Debido a que es obligación de la autoridad responsable citar el

fundamento legal y describir los motivos bajo los cuales sustenta su

determinación; lo cual tiene como propósito primordial, confirmar

que al conocer el destinatario del acto el marco normativo en que

el acto de molestia surge y las razones de hecho consideradas para

emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el mismo; lo

que en la especie no ocurrió.

Por tanto, la infracción impugnada adolece de la debida

motivación, incumpliendo así con el requisito previsto en el artículo 16

de la Constitución federal, por tanto, resulta ilegal.

En efecto, una de las garantías que encierra el aftículo 16 de la

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

acto de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y

motive la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por

fundamentación y motivación, la expresión precisa del precepto legal

aplicable al caso, las circunstancias especialesr razones

particulares o causas ¡nmediatas para la emisión del acto;

;i\
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En este contexto, correspondía a la autoridad demandada al

momento de expedir el acta de infracción impugnada señalar en forma

prec¡sa tos hechos y mot¡vos const¡tut¡vos de la infracción que

contrav¡enen las disposiciones del Reglamento de Tránsito y

Vialidad pa ra el Munici .de Temixco, More¡os' cometidos por

el aquí actor, Para lo cumplir con la debida motivacion,

entendida como la ca iata para la emisión del acto.

Â
-f 
' \:.

Bajo este

Òa

rr.

L

õJ
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vehiculo'(sic), pues licar de manera clara al conductor

o prop¡etario del que sustentó la emisión del

acta de infracción

aftículo aftículo 61

con fundamento en lo previsto por el

ento de Tránsito Y Vialidad Para el

Municipio de Tem

conformidad con lo Previsto en la

fracción II del artícu

dê'Morelos, que en

de Justicia Administrativa del Estado

establece: "Serán causas de

'nulidad de los I.- Omisión de los requisitos

formales exigidos sÌempre que afecte las defensas del

de la resolución impugnada, inclusivepartÌcular y trascienda

la ausencia de o motivación, en su casoo; se declara

la ilegalidad y como la nulidad lisa Y llana del acta

de infracción número 152, expedida a las doce horas con

cincuenta y dos minutos, quince de octubre de dos mil veintiuno,

su carácter de AGENTE DE fnnNSffO Vpor  ,

Pues no basta

motivo de la i

VIALIDAD DE LA

PROTECCIóITI CIU

conductor RAYADO

En esta

se hace in rio entrar a la
impugnación, sin que implique violaci

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

d responsable haya señalado como

objeto en mano al conducir su

E]ECUNVA, ADMINISTRATVA Y DE

UNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, AI

, al resulta dado el argumento en estudio,

de las demás razones de

rocedimental alguna' Pues en

4t de

pafte

in

la

lo

Reg

bió
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Por último, al adveftirse del sumario que por auto de nueve de

noviembre de dos mil veintiuno, la Sala Instructora concedió la suspensión

solicitada para efecto de que fuera devuelta al aquí actor la licencia para

conducir a nombre de , misma que fue retenida

por la autoridad demandada; y que dicha circunstancia se cumplimentó

mediante comparecencia del recurrente con fecha quince de diciembre de

dos mil veintiuno; se t¡enen por satisfechas las pretensiones hechas

vater por el enjuiciante; y en consecuencia, se ordena el archivo

del presente asunto como total y definitivamente concluido.

Vil.- Se levanta la suspensión concedida en auto de nueve de

noviembre de dos mil veintiuno.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por  , a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DE

TEMIXCO, MORELOS; Y SECRETARIA ÜECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE

eROTECCIóru CIUOnDANA DE TEMIXCO, MORELOS; de conformidad con

lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, en

términos de los argumentos vertidos en el considerando V del presente

fallo.

TERCERO.- Son fundados los motivos de agravio hechos valer

por  , en contra de la autoridad demandada

AGENTE DE TNNruSNO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,

MORELOS; consecuentemente,

l¡
I

Iii
I

E¡.

.ai;

12
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cUARTo.- Se declara È nulidad lisa y llana del acta de

infracción número A 038152' a a las doce horas con cincuenta

dos mil veintiuno, Por 

DE TRANSITO"Y VIALIDAD DE

de

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADMIN1STRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

y dos minutos, del quince de

, en su carácter

LA SECRETARÍA EJECUTVA,

CIUDADANA DEL MUNICIPI

 ;

expuestas en el considerando

QUINTO.- Se leva

de noviembre de dos mil ve

SEXTO.- Al ten

hechas valer Por el enj

asunto como total Y defi

AYDE ,PROTECCION
i'

, MORELOS, al :ôonductor

idad con las aseveraciones

sentencia.

nsión concedida en,auto de nueve
.ll

Òa

è

tt

L

pretensiones

del presente

LF
NOTIFÍQUESE ENTE.

Así por unanimida lo resolvieron y firmaron los

,11'¡:i!Jtegrantes 
del Pleno del rri lusticia Administrativa del Estado

JI\
l¡Rr-10fos Morelos, Magistrado
S¡\LA- GONZALEZ CEREZO,

¡r ¡ri'lli ',
'-U- v-

al$i'.!; l

ûBF,pI-c

Responsabilidades Admin

IOPEZ, Secretario de Estud

Magistrado de la Primera Sala

GUILLERMO ARROYO Titular

Instrucción; Magistrado Dr' D. JO

. en D. JOAQUIN ROQUE

a Quinta Sala EsPecializada en

Licenciado MARIO eóufz
habilitado en Funciones de

ión2; Magistr-ado Licenciado

de la 'seiunda Sala de

RGE ALBERIO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera la de Instrucción Y Ponente en este

asunto; y Magistrado Licen MANUEL GARCIA QUINTANA&

Titular de la Cuafta lizada en ResPonsabilidades

Administrativas; ante I ciada EL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien zay dafe

TRIBUNAL DE JUSTICIA NISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

2 En términos del artículo 70 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia

Adminislraüva ¿ãl esta¿'o de Morelos y al Acuerdo P-lJAl23l2022 aprobado en la

Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós'

la su

de

no.

AD

DE

13



DEI

{
MAGISTRADO

LITA
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MAGISTRADO

GONáLEZ€EREZO
LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS
r

LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE I.A PRIMERA

CRUZ
TITUI-AR DE I-A ótrt

ESTRADA CUEVAS
DE LA TE SAI-A DE INSTRUCCION

LICENCIADO EL GARCÍA QUINTANAR
TITUI-AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

sEc G ERAL

LICENCIADA CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas emitida por este Tribunal de

Administrativa del Estado de en el expediente mero TJ rl202t,
promovido por , contra actos del NTE DE

VIAUDAD DEL MUNICIPIO DE

en sesión de Pleno celebrada el

MORELOS;

'ç
't

¡

de junio de

14
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